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REFINA EU Y GANA... PEMEX PIERDE 
De enero a septiembre de 2022, Pemex Refinación perdió 223 millones de pesos 
cada 24 horas al refinar, es decir, un promedio de 9 millones de pesos cada hora. 
Mientras usted lee esta noticia en dos minutos, Pemex habrá perdido 300 mil 
pesos. En Estados Unidos, empresas dedicadas al negocio de la refinación tienen 
utilidades, pero la petrolera mexicana pierde dinero por cada barril procesado. 
 

 

MORENA NO HA DEVUELTO UN SOLO CENTAVO AL INE 
Pese a que Morena ha modificado la ley para cumplir el compromiso de devolver 
la mitad de su financiamiento, hasta noviembre el partido no ha regresado ni un 
peso de sus prerrogativas asignadas para 2022. El partido apoya la eliminación 
del financiamiento público para actividades ordinarias, como plantea la reforma 
electoral impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

LA ONU LLAMA A PROTEGER LOS AVANCES DEMOCRÁTICOS 
La vocería del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU hizo un 
llamado a todos los actores mexicanos para proteger los avances democráticos 
alcanzados por la sociedad, ante el debate y las propuestas planteadas por el 
Gobierno federal para la reforma electoral. En su cuenta de Twitter, la oficina en 
México del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU planteó que se 
debe preservar la independencia e imparcialidad de las instituciones electorales. 
 

 

GRUPO MILITAR DE ÉLITE INTERVINO FRENTE A 102 ATAQUES DEL CRIMEN 
La Fuerza de Tarea México, integrada por mil 750 militares de élite, comenzó 
operaciones en estados a sólo tres días de su creación en enero pasado. En lo 
que va del año ha intervenido sobre todo en Guanajuato, con 28 acciones, pero 
también en Michoacán, BC, Edomex, Guerrero y otras 11 entidades frente a 102 
ataques del crimen.  
 

 

SUGIERE OCDE A MÉXICO HACER TRES REFORMAS 
México podría acelerar sus tasas de crecimiento por arriba de 2 por ciento, 
previstas para 2024, si pone en marcha al menos tres reformas. Alberto 
González, jefe de división interino del organismo, destacó que la OCDE sugiere 
aumentar la participación femenina en el mercado laboral, reducir la 
informalidad y mejorar la educación. 
 

 

SORPRENDENTE ALZA EN LA ECONOMÍA DE MÉXICO: OCDE 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
incrementó las perspectivas de crecimiento para México tanto este como el 
siguiente año, dada la recuperación que han tenido los servicios y la parcial 
normalización de las cadenas de suministro que fueron interrumpidas con la 
pandemia. 

 

INVERSIÓN FORÁNEA EN EL PAÍS ESTABLECE RÉCORD AL CIERRE DEL TERCER 
TRIMESTRE 
México atrajo 32,147.4 millones de dólares de Inversión Extranjera Directa (IED) 
de enero a septiembre de 2022, lo que supone un aumento de 29.5% interanual, 
comparando cifras preliminares, informó la Secretaría de Economía. También 
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representa la cifra más alta desde 1999 para un periodo similar, esto es a lo largo 
del periodo en que el Gobierno federal tiene estadísticas en línea. 
 

 

‘NO SERÉ INSTRUMENTO DE NADIE’ 
El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, no adelanta su salida de 
su partido político, pero dijo tajante que no será instrumento de manipulación 
de nadie, mucho menos del Gobierno. “No quiero adelantar nada, porque no 
quiero que me suceda lo de Juanito y el lobo, ya cuando tome la decisión lo 
sabrán todos”. 
 

 

CNDH VA CONTRA INE POR... MASACRE DE 1952 
Rosario Piedra Ibarra, la titular de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), justificó la recomendación que hizo a los legisladores para 
transformar al Instituto Nacional Electoral (INE) con una matanza ocurrida en 
1952.  
 

 

EL PARTIDO DEFINITORIO EN LA CORTE 
A dos meses de que un primer proyecto sobre la prisión preventiva oficiosa no 
lograra consenso en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Ministro Luis 
María Aguilar presentó uno nuevo con el que se reanuda un debate que podría 
transformar el proceso de impartición de justicia en México.  
 

 

CORTE BUSCA QUITAR PRISIÓN OFICIOSA PARA DELITOS FISCALES 
En una sesión de poco más de una hora en la que los Ministros del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) retomaron la discusión del 
proyecto del Ministro Luis María Aguilar Morales que plantea acotar la prisión 
preventiva oficiosa, se decidió posponer la discusión del proyecto para el jueves, 
luego de la exposición de cuatro integrantes de la Corte. 
 

 

CORTE POSTERGA DISCUSIÓN SOBRE PRISIÓN PREVENTIVA 
Será mañana jueves, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
ahora sí dé su fallo sobre el análisis del dictamen de la prisión preventiva oficiosa, 
sin embargo, en esta ocasión no hay posturas definidas.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 23 de noviembre de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Divide a la Corte debate sobre la prisión preventiva (El Universal) 
Tras haber reiniciado el debate de la prisión preventiva oficiosa (PPO), hasta ayer tres Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se habían pronunciado a favor y dos en contra del proyecto 
del Ministro Luis María Aguilar Morales que plantea que la medida cautelar no se aplique de manera 
automática y busca invalidarla para los delitos de defraudación fiscal, contrabando y falsificación de 
facturas. Al presentar su proyecto, derivado de las acciones de inconstitucionalidad presentadas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y legisladores, Aguilar Morales expuso que la PPO 
automática sin justificación ni explicación alguna no debe ser posible en un Estado constitucional, puesto 
que atenta contra los derechos de las víctimas y ofendidos a que se les repare el daño, afecta gravemente 
el derecho de defensa de los imputados y pone en riesgo la funcionalidad del sistema penal acusatorio. 
Por ello, consideró necesario armonizarla con derechos tales como la libertad personal, la presunción de 
inocencia, el deber de motivación de las medidas cautelares y la necesidad de someterla a que el juez 
penal pueda determinar si es necesaria. Aunque admitió que es una figura necesaria e indispensable y 
protectora de las víctimas y de la sociedad, la prisión preventiva oficiosa debe ser una norma cuidadosa 
de los derechos humanos, motivada y explicada… El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo expresó que 
no comparte que se proponga la interpretación del párrafo segundo del artículo 19 constitucional, relativo 
a la prisión preventiva oficiosa. Sin embargo, se manifestó a favor de que los delitos de defraudación fiscal, 
contrabando y falsificación de facturas no ameriten prisión automática. “Resultan inválidos porque 
indebidamente se incluyó a los delitos fiscales dentro de los delitos contra la seguridad nacional, eso es 
suficiente para invalidarlos”, comentó. Al fijar su postura, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa adelantó que 
votará en contra de la inaplicación automática de la medida cautelar, al considerar que la propuesta 
“traspasa los límites infranqueables” que tienen los jueces, incluida la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para interpretar una norma. “Mi voto es en contra del proyecto porque considero que con ello 
acato y respeto lo que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha calificado como una restricción 
constitucional, que es la prisión preventiva oficiosa, la cual no podemos dejar sin efectos porque 
carecemos de atribuciones”, dijo. Esquivel Mossa señaló que el proyecto del Ministro Aguilar Morales 
plantea lo contrario a lo que establece la Constitución, que es aplicar la prisión preventiva oficiosa, 
necesaria por si se cometen delitos graves. A su vez, el Ministro Juan Luis González Alcántara consideró 
que la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa de manera automática no encuentra sustento en 
ninguno de los principios y valores que establece la Constitución del país. El Ministro Alberto Pérez Dayán 
dijo que no comparte la propuesta de Aguilar Morales, puesto que se aparta del precepto histórico que 
establece que en la comisión de ciertos delitos el juez deba ordenar la imposición de la prisión preventiva. 
Mañana, la Corte reanudará el análisis con las intervenciones de los Ministros Margarita Ríos Farjat, 
Loretta Ortiz Ahlf, Norma Lucía Piña Hernández, Arturo Zaldívar, Javier Laynez Potisek y Alfredo Ortiz 
Mena. (Reforma) (Reforma 2 -espacio en primera plana-) (Reforma 3) (Excélsior) (Milenio Diario -espacio 
en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Economista) (El Heraldo de 
México-espacio en primera plana-) (El Sol de México) (Reporte Índigo -nota principal-) (24 Horas) 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (Diario de México -nota principal-) 
(ContraRéplica -nota principal-) (La Prensa) (La Razón de México) (Publimetro) (Ovaciones) (El 
Independiente) 
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Preliberación, la prioridad (Reporte Índigo) 
En el marco de la discusión sobre la prisión preventiva oficiosa en la Suprema Corte de Justicia, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) pidió al Poder Judicial dar prioridad a los procesos de 
preliberación y amnistía para personas inocentes, víctimas de tortura o sin sentencia. “Aunque estamos 
trabajando de manera coordinada, no caer en la indolencia, en el burocratismo. Hacer un llamado al Poder 
Judicial, desde los Ministros, magistrados, jueces. Que esto se tome como algo prioritario, es muy grave 
que permanezcan años en la cárcel inocentes o gentes que se tuvieron que declarar culpables porque 
fueron torturados”, dijo. Durante la conferencia matutina del martes 22 de noviembre, la secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, informó que se otorgaron 289 libertades entre el 
27 de octubre y el 21 de noviembre de este año. De las cuales, 264 fueron obtenidas por el mecanismo de 
preliberación y otras 25 por la amnistía ordenada por López Obrador. Entre el 27 de octubre y el 21 de 
noviembre de este año, se otorgaron 289 libertades, de las cuales, 264 fueron obtenidas por el mecanismo 
de preliberación y otras 25 por la amnistía ordenada por AMLO. Recalcando que “mantenemos las acciones 
para tramitar libertades anticipadas y amnistías a personas que no han cometido delitos graves, que no 
pudieron pagar un abogado, un traductor o han enfrentado dificultades”, detalló que se han liberado 
mujeres, indígenas, adultos mayores, personas con enfermedades crónico-degenerativas, discapacidad 
permanente y en pobreza. Aunque se han logrado tres mil 648 libertades desde el pasado mes de julio, 
sólo 190 de estas corresponden al decreto de amnistía. “Para dar amnistías se requiere que las personas 
tengan sentencias”, dijo Rodríguez. Algo que López Obrador también criticó, puesto que hay casos de 
personas en calidad de prisión preventiva durante más de una década. “Cómo vamos a estar hablando de 
impartición de justicia si no actuamos, si no hay justicia pronta, expedita”, reclamó López Obrador 
respecto a casos como el de Israel Vallarta o Brenda Quevedo, agregando que “hay buena disposición del 
Presidente de la Suprema Corte, pero son cosas que hay que estar mencionando”. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) "Se definirá el jueves” 
Las señales indican que en la Suprema Corte de Justicia se acotarán las causas para justificar la prisión 
preventiva oficiosa. Nadie lo sabe de cierto, pero en los pasillos se sostiene que una mayoría de Ministros 
está a favor de los cambios para evitar aplicaciones automáticas que suelen dar paso a injusticias. Sin la 
votación definida el debate continuará el próximo jueves 24. El proyecto que se debate fue elaborado por 
el Ministro Luis María Aguilar que sostiene que en lugar de una aplicación pareja el juez de Control estudie 
caso por caso. Desde su perspectiva, la prisión preventiva oficiosa es una pena anticipada y contraria a los 
derechos humanos. Así es. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Por cierto, ayer la Suprema Corte de Justicia de la Nación retomó la discusión de la constitucionalidad de 
la prisión preventiva, proyecto que empuja el Ministro Luis María Aguilar. La discusión seguirá mañana 
con pocas posibilidades de que pase la propuesta, pero lo que sí podría modificarse en su aplicación es en 
lo que hace a delitos de tipo fiscal. Los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alberto Pérez 
Dayán y Jorge Mario Pardo Rebolledo se pronunciaron en la sesión de ayer porque desaparezca en esos 
casos. Recordará que fue de las primeras espadas de Damocles que el Gobierno de la 4T impuso al sector 
empresarial, con el pretexto de erradicar una práctica que ahora retomaron cercanos a este régimen: el 
tráfico de facturas y la creación de nuevas bandas de factureros que hoy gozan de protección e impunidad. 
Se cree que no va a ser tan cuesta arriba conseguir los ocho votos para tirar el precepto de Morena de 
considerarlo un asunto de seguridad nacional. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Corte aletargada” 
Sigue sin definirse la SCJN en materia de prisión preventiva oficiosa. Y eso que este es un tema prioritario 
para el Presidente del Alto Tribunal, Arturo Zaldívar. Tendrá que ser hasta este jueves que se defina si se 
le cambia la interpretación o no. Igual no hay prisa... nada más está esperando la decisión 40 por ciento 
de las personas presas en el país que están en la cárcel bajo la figura de prisión preventiva, lo que quiere 
decir que no tienen ninguna condena de la que se puedan defender. 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
El Ministro Luis María Aguilar tiene muy claro el tema de la prisión preventiva oficiosa, el problema es 
para quienes no son parte del Poder Judicial y cada Ministro tiene su postura. Los analistas del Poder 
Judicial nos comentan que debe ser dependiendo el juzgador, el delito y el imputado, pero en Palacio 
Nacional la quieren terminar. La defensoría pública pide que se regule, pero los jueces la otorgan a la 
menor provocación ya que agiliza trámites y se queda bien con el Ministerio Público pero ¿alguien pensó 
en las víctimas?  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 274/2020, así como el voto aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat. 
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “La Corte al escenario: ¡comenzamos!” 
Después de largos meses de protagonismo del Presidente de la República, del Poder Legislativo y de 
(algunos) Órganos Constitucionales Autónomos, toca el turno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Su agenda está cargada de asuntos de enorme relevancia pública. Así que conviene darle 
seguimiento. Ayer presenciamos el inicio de un interesante y vigoroso debate en torno al proyecto del 
Ministro Luis María Aguilar sobre el tema de prisión preventiva oficiosa. No dedico este espacio al análisis 
del mismo porque prefiero esperar a su conclusión y, sobre todo, a la sentencia para analizar los 
argumentos y sus importantes y delicadas consecuencias. En las próximas semanas asistiremos a debates 
judiciales sobre acciones de inconstitucionalidad en contra de decisiones y omisiones muy relevantes del 
Poder Ejecutivo. Me refiero a la decisión de otorgar a las Fuerzas Armadas facultades para realizar tareas 
de seguridad pública a través de la Guardia Nacional (ahora militarizada) y a la omisión de proponer 
candidaturas para integrar los órganos de dirección de la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) y del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). Para rematar, al iniciar el año 2023 tocará la 
designación de quien sustituirá al Ministro Presidente, Arturo Zaldívar, en su encargo… Dedico los 
párrafos que siguen a otra inminente decisión de la Primera Sala de la propia SCJN que podría parecer de 
menor trascendencia que las anteriores pero que, a mi entender, tiene enorme relevancia para la vida 
democrática porque atañe uno de los principios fundantes de la identidad constitucional mexicana. Me 
refiero al principio de laicidad. El proyecto de sentencia, proyectado por el Ministro González Alcántara 
y su aguda ponencia, ya ha sido referido sin ser analizado en este espacio. Así que le dedico un par de 
párrafos. Una persona física habitante del municipio de Chocholá, Yucatán, interpuso una demanda de 
amparo porque en los bajos del ayuntamiento se colocaron objetos decorativos en alusión “al Nacimiento 
de Cristo”. Las razones del reclamo fueron que, al hacerlo con recursos y en espacios públicos, se vulnera 
el principio de laicidad estatal -expresamente establecido en diversas disposiciones constitucionales-; pero 
también se afecta su libertad religiosa (porque no profesa la religión católica); y, tal vez lo más importante, 
se le discrimina (precisamente por lo anterior)… Estemos de acuerdo o en desacuerdo con lo que la 
Constitución establece, lo que importa es que sepamos que las Cortes respetarán el contenido 
constitucional y que, si habrán de interpretarlo, lo harán sin desfondarlo. En el caso concreto eso es lo que 
sucedería si se permite que los símbolos de ésta o aquella religión o práctica metafísica colonicen con 
recursos públicos los espacios públicos. 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “El ‘amparo Grinch’ o el sentido de la laicidad” 
Esta es la historia: en el municipio de Chocholá, en Yucatán, un ciudadano presentó un amparo en contra 
del ayuntamiento que, con recursos públicos y en el Palacio Municipal, instaló un Nacimiento en diciembre 
de 2020. La secuela procesal es larga y el asunto fue atraído por la Suprema Corte. La Ponencia del 
Ministro González Alcántara publicó en el sitio de la Corte un proyecto que propone darle la razón al 
quejoso (www-bit.ly/3ESF3B7). Este circuló en medios y redes y fue bautizado como el “amparo Grinch”. 
Está en espera de ser analizado por la Primera Sala, pues hay otros dos proyectos sobre la misma temática, 
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que serán presentados por la Ministra Piña y el Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. El asunto es fácil de 
banalizar. Algunos dirán: ¿en qué cabeza cabe prohibir los Nacimientos? La Corte y sus Ministros han sido 
y serán objeto de escarnio. Pero bien visto, el asunto es complejo y delicado. Plantea algunas preguntas 
fundamentales sobre el sentido del Estado laico y la libertad religiosa. Obliga a definir valores centrales de 
una sociedad democrática. La pregunta constitucional por resolver es si un ayuntamiento puede, en 
espacios y con recursos públicos exponer una convicción religiosa específica (el nacimiento de Cristo). 
Obliga a repensar el sentido del carácter laico del Estado mexicano, el valor de los símbolos religiosos que 
forman parte de la cultura nacional y el alcance de la libertad de religión… El proyecto encuentra que el 
ayuntamiento de Chocholá violó el principio del Estado laico, la libertad religiosa y los principios de 
igualdad y no discriminación de los quejosos y, por ello, debe abstenerse de colocar en espacio públicos 
signos que hagan alusión a una convicción religiosa específica. Pone en la mesa argumentos que animarán 
un debate sensible, intenso y necesario. Ojalá lo sigamos con seriedad y sin banalidad.  
*Investigador del CIDE 
 
DESIGNACIONES EN ORGANISMOS AUTONÓMOS/OMISIÓN DEL EJECUTIVO 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Organismos autónomos: ¡una salida!” 
Está por resolver el Pleno de la Suprema Corte, que preside Arturo Saldívar (sic), el futuro de la autonomía 
de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), que preside Brenda Hernández, y de paso, 
de la capacidad de decisión de los organismos autónomos, que ha sido minada por la decisión del 
Presidente López Obrador de no enviar nominados al Senado y, en este cuerpo legislativo, por no 
ratificarlos. Los tres organismos autónomos que se han salvado de la disfunción son: Banco de México, el 
INEGI y el INE (curiosamente). La discusión se programó para realizarla una vez que concluya la de prisión 
preventiva oficiosa, y se trata de la controversia constitucional presentada por el ente de competencia 
por la incompleta integración de esa comisión y las dificultades que por ello tiene para cumplir con las 
funciones constitucionales que se le asignaron. La Ministra Ríos Farjat, ponente del caso, propuso al Pleno 
reponer el procedimiento para que las vacantes que ahora tiene la Cofece se cubran de febrero del 2023 
a febrero del 2024, hecho que ha sido considerado un “golpe a la autonomía” por sus críticos, pero que 
no toma en cuenta el fondo de la sentencia, que, dicho sea de paso, beneficiará a todos los organismos 
autónomos si es aprobada. La Ministra propone que la Corte resuelva que la incompleta integración de la 
Cofece ha impedido que el organismo, por su Junta de Gobierno incompleta, pueda desplegar 
adecuadamente todas sus atribuciones constitucionales y, por lo tanto, considera y ordena al INEGI, 
Banxico, Ejecutivo y Senado, que resuelvan la omisión en los nombramientos para que los comisionados 
ocupen sus puestos en fechas establecidas por la Corte. Explica que dicha omisión ha ocurrido porque la 
Constitución no prevé un plazo específico para que el Ejecutivo envíe al Senado las propuestas de personas 
candidatas una vez que se produce la vacante, aunque sí describe el proceso para hacerlo. Por ello, la 
propuesta determina que el Titular del Ejecutivo puede tomarse un tiempo razonable, siempre y cuando 
ello no repercuta en el diseño constitucional y en la integración necesaria para que la Cofece pueda ejercer 
todas sus funciones. 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “Tomar por asalto los órganos autónomos” 
… Al día de hoy se encuentran vacantes las posiciones de tres comisionados en Cofece y tres en el IFT. El 
Comité de Evaluación -integrado por el INEGI y el Banco de México- ha llevado a cabo puntual y 
correctamente los procesos de selección de candidatos (incluyendo el examen de conocimientos) y envió 
propuestas de treinta personas que obtuvieron las calificaciones más altas. El Presidente se ha negado, de 
manera abierta e inconstitucional, a enviar los candidatos de su elección para que sean aprobados por el 
Senado. La razón es obvia, ninguno de los treinta perfiles es un lame suelas incondicional. Ante esta 
situación, tanto Cofece como el IFT demandaron en controversia constitucional al Presidente López 
Obrador para que acate la Constitución y envíe inmediatamente las propuestas de candidatos a 
comisionados. La Suprema Corte tiene ya un proyecto que habrá de ser votado en los próximos días. Éste 
fue elaborado por la Ministra Ana Margarita Ríos-Farjat…  
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PROCESO DE SUCESIÓN EN SCJN 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Corte, Tribunal e INE” 
En los primeros días y semanas del próximo año habrá relevos en las presidencias de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) y el Instituto Nacional 
Electoral (INE). De las tres instituciones la menos mediática es el Tribunal Administrativo… También una 
mujer podría llegar a la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que no debiera 
sorprender que tres de las cuatro Ministras levanten la mano para suceder al Ministro Arturo Zaldívar. El 
propio Ministro Zaldívar reconoce esa posibilidad, no por razones de género, sino por el talento de las 
juzgadoras. Lo mismo, el ascenso de una mujer, podría ocurrir en el caso de la presidencia del INE… 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Pues con la novedad de que la Ministra Yasmín Esquivel empezó a cerrar fuerte en la carrera por la 
búsqueda de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La pregunta es si le 
alcanzará para lograr su cometido… Por lo que se ve, la Presidencia se definiría en una segunda vuelta en 
la que no se descarta la aparición de un “caballo negro”. 
 
Opinión/Claudia Ramírez (El Independiente) “Norma Piña, ¿la primera mujer Presidenta de la SCJN?” 
La Ministra Norma Lucía Piña Hernández es egresada de la carrera de Derecho en la UNAM; cuenta con 
diversas especialidades en Derecho Constitucional, Administrativo y Penal; tiene un máster en 
argumentación jurídica por la Universidad de Alicante, España; y es doctora en Derecho por la UNAM. 
Cuenta con una importante trayectoria en el Poder Judicial de la Federación: fue secretaria de Estudio y 
Cuenta en la Primera Sala de la SCJN; jueza de Distrito en Materias Mixta y Administrativa; y magistrada 
en Materia Administrativa… Llegó como Ministra de la SCJN gracias a la nominación del ex Presidente 
EPN, pero no ha demostrado guardar lealtades políticas con lo poco que queda del viejo régimen priísta y 
no parece haber formado nuevas alianzas, pero tampoco ha buscado hacerse de enemigos moviéndose a 
veces con un bajo perfil o en terreno neutral. Más bien, parece guiar sus decisiones en la aplicación 
irrestricta de la Constitución, la protección a los derechos humanos de grupos vulnerables y la resistencia 
de la labor jurisdiccional a presiones externas. La Ministra Norma Piña dice que es momento para que, 
por primera vez en la historia, una mujer ocupe la Presidencia de la SCJN y que, naturalmente, esa mujer 
sea ella. Ese momento se ha postergado ya demasiado y no sólo eso, sino que bajo la condición en que el 
Ministro Arturo Zaldívar deja posicionado al Poder Judicial frente al Poder Ejecutivo, también se necesita 
con urgencia que llegue alguien que regrese y ejerza efectivamente su independencia. ¿Será esa persona 
la Ministra Norma Piña? 
 
VIOLENCIA VICARIA 
Una ley que “no sirve de nada” (El Universal) 
PACHUCA, Hidalgo.- El 8 de marzo, el Pleno del Congreso de Hidalgo aprobó la iniciativa presentada por la 
diputada priísta Erika Rodríguez para reconocer, dentro de los tipos de violencia establecidos en la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo, la violencia vicaria. El mismo 
párrafo, que define la violencia vicaria, se incorporó tal cual al Código Penal estatal y a la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. “Violencia vicaria: es el daño intencional físico o sicológico en 
contra de las hijas o hijos, o cualquier otra persona con un lazo familiar o afectivo, utilizándolas como 
instrumento para dañar a la mujer, cometido por la persona con quien ésta mantenga o haya mantenido 
una relación de pareja, parentesco por consanguinidad o afinidad o derivada de una relación de 
concubinato, noviazgo, matrimonio o de hecho, con o sin convivencia”. Ana Lara, abogada y activista de la 
organización Colectiva de Mujeres contra la Violencia, explicó que la ley así como está resulta 
inconstitucional, porque las leyes deben ser generales para hombres y para mujeres y no sólo para 
mujeres, y en el Código Penal de Hidalgo se especifica que aplica sólo a las mujeres, lo que genera 
inconstitucionalidad. Resaltó que con este error técnico de la norma, un abogado puede echar abajo un 
caso que se juzgue por violencia vicaria. Detalló que en el caso de la Ley de Acceso a las Mujeres para una 
Vida Libre de Violencia, es correcto que se precise que es una ley dirigida a las mujeres. Dicha ley sólo es 
declarativa, es decir, no tiene ninguna punibilidad, por lo cual al querer aplicarse en un caso se tiene que 
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referir al Código Penal, donde el texto debiera ser general, que aplique por igual a mujeres y hombres. “Es 
algo que hemos peleado mucho, que nos den leyes operables. Los diputados no han terminado de aterrizar 
el tema y sólo sueltan leyes que en la práctica no tienen ninguna funcionalidad y cuyos tipos penales ya 
existen en los códigos”, expuso Ana Lara. Enfatizó que en estos momentos la ley vicaria, tal como está, no 
sirve de nada. Explicó que feministas ya trabajan con Arturo Zaldívar, Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, para corregir estos errores y pelear para que un hombre juzgado y sentenciado por 
violencia vicaria pierda la patria potestad de inmediato. En tanto, las mujeres que sufren de este tipo de 
violencia siguen desprotegidas. 
 
DERECHO DE CONSULTA/INSTALACIÓN DE PLANTA DE AMONIACO 
Ante la embajada alemana, rechazan proyecto de planta de amoniaco en Sinaloa (La Jornada) 
Ante los daños ambientales que ocasionaría la planta de amoniaco en la bahía de Ohuira, en el municipio 
de Ahome, integrantes de la etnia yoreme de Sinaloa realizaron un mitin frente a la Embajada de Alemania, 
en la Ciudad de México, para exigir la reubicación del proyecto que pretende construir la compañía Gas y 
Petroquímica de Occidente (GPO), filial del consorcio suizo-alemán Proman. Fueron atendidos por el 
ministro consejero Mirko Schilbach, jefe de misión adjunto de la embajada alemana en México, quien 
recibió de los representantes de los pueblos originarios documentación en la que exponen su 
problemática. El diplomático se comprometió a entregarla a las autoridades competentes de su país para 
la revisión del caso. “Sabemos y estamos informados, que Proman ha consultado con todas las autoridades 
mexicanas, federal, estatal, comunal de la región (...), pero si tienen su opinión escrita voy a recibirla y 
pasarla a Proman y a las autoridades alemanas para revisar”, indicó el ministro en una breve conversación 
con los activistas a las afueras de la embajada. Felipe Montaño Valenzuela, gobernador tradicional 
indígena de Ohuira -poblado que se encuentra en Ahome- y vocero del consejo consultivo de la nación 
yoreme mayo, le aclaró que en la consulta ordenada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
en septiembre pasado, participaron 15 poblados en el proceso, pero son comunidades “que no están en 
el radio de afectación” ambiental. 
 
LEY DE GOBIERNOS DE COALICIÓN 
Opinión/Mauricio Flores (El Independiente) “El Verde no irá con Delfina en Edomex” 
… La decisión reciente del PRI, Acción Nacional y de la Revolución Democrática por reactivar una alianza 
por la gobernatura del estado con mayor actividad industrial del país -que realiza un comercio 
internacional de casi 40 mil millones de dólares al año y da cabida a casi 60 parques industriales y que 
acumula los mayores retos de urbanización resiliente y seguridad- resultó de las señales ciudadanas 
enviadas en las multitudinarias Marchas por la Defensa del INE del pasado 13 de noviembre. Esa misma 
lectura habría tenido Dante Delgado y su equipo en Movimiento Ciudadano pues en la semana que 
terminó se le vio a su candidato mexiquense, el muy activo Juan Zepeda en los mítines de la Alianza. Aún 
no queda definido del todo quien será el candidato aliancista, sí la priísta Alejandra del Moral o el panista 
Enrique Vargas, pero es un hecho que la alianza se afianzó. Pero a esa alianza no se suma el PVEM que 
quedó desencantado de su alianza que hace 6 años con el PRI y cuyos votos fueron cruciales para que 
Alfredo del Mazo pudiera sobreponerse de manera muy apretada (2.78%) sobre Delfina Gómez… Sin 
embargo, el Verde no ha logrado ser integrado en Gobiernos de coalición. De hecho, sus aliados de Morena 
traicionaron su más reciente logro en el congreso del Estado de México, donde se aprobó su propuesta 
por la mayoría de los partidos de oposición para incorporar la figura de “Gobiernos de Coalición” en el 
Código Electoral Estatal, pues los 27 diputados morenistas interpusieron una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aún encabeza Arturo Zaldívar. 
 
MARCO CONSTITUCIONAL/ORGANISMOS AUTÓNOMOS/FACULTADES DE CNDH/TEMAS ELECTORALES 
CNDH: reforma electoral busca quitar a partidos poder sobre el INE (La Jornada) 
La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, criticó ayer 
el mecanismo que otorga a los partidos políticos la potestad de elegir a consejeros electorales, al titular 
del organismo a su cargo y a los integrantes de su Consejo Consultivo… Piedra compareció ante la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, donde, de manera poco usual, pidió a sus 
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colaboradores responder preguntas que le dirigieron los legisladores. En la reunión, la ombudsperson 
defendió la controversia constitucional que interpuso la CNDH contra el Instituto Nacional Electoral (INE). 
“Queremos contar con un órgano realmente autónomo de cualquier poder constituido o fáctico, legal o 
supralegal, que asegure la transparencia del proceso electoral y el recuento efectivo de votos con plena 
certeza para la ciudadanía; que elimine por completo el control gubernamental y la prevalencia de los 
intereses partidistas”, expuso. (Milenio Diario) (El Financiero) (El Sol de México) (La Prensa) (Edomex Al 
Día) 
 
Controversia contra INE, por la masacre de 1952 (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
La presidenta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, defendió ante 
diputados federales la recomendación que hizo para que sea avalada la reforma electoral del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, que desarticula al Instituto Nacional Electoral (INE) y aseguró que la emitió 
porque la impunidad tiene décadas y en 1952 hubo un fraude electoral, lo que de inmediato generó una 
ola de críticas en redes sociales. “Acabamos de emitir una recomendación (al INE), precisamente porque 
la impunidad no empieza ahorita, lleva años en este país, y hubo una masacre terrible en 1952 de más de 
500 ciudadanos mexicanos que se manifestaban de forma pacífica y lo único que pretendían era que se 
defendiera su derecho al voto, hubo fraude electoral, eso no puede seguir pasando”, espetó ante 
diputados federales… Durante su discurso, agregó que del análisis de la reforma para extender la presencia 
de las Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad pública se determinó que no era procedente presentar 
una controversia constitucional. 
 
REFORMA AL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CDMX 
Revoca Tribunal parte del decreto que reduce la estructura del IECM (La Jornada) 
El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECM) revocó parcialmente el decreto que reduce cinco áreas 
del Instituto Electoral local (ECM) por considerar que el Congreso capitalino afectó la autonomía del 
órgano electoral, y porque no justificó cómo garantizará los derechos humanos de las personas al eliminar 
la Unidad de Género. En cumplimiento a una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), los magistrados locales explicaron que la reforma elimina la Comisión y Unidad de 
Género, cuyas funciones fueron asignadas a otras áreas con el fin de reducir la estructura del IECM. La 
decisión, indicaron, ha provocado incertidumbre entre la ciudadanía sobre la instancia a la que deben 
dirigirse para la protección de sus derechos ante casos de violencia política laboral, hostigamiento y/o 
acoso laboral y sexual… Luego de que en junio pasado fue publicada la reforma al Código Electoral local, 
un particular impugnó el decreto ante el TECM, pero los magistrados acordaron que no resolverían ningún 
asunto relacionado a la restructura del IECM hasta que se pronuncie la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). No obstante, el TEPJF ordenó a los magistrados locales que debían resolver el juicio, por lo 
que ayer, en sesión pública, se revocó parcialmente el decreto de ley. Por su parte, la SCJN no ha resuelto 
las acciones de inconstitucionalidad interpuestas por el IECM contra la reforma. 
 
LEY GENERAL DE PARTIDOS/LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
Morena no ha devuelto un solo centavo al INE (El Universal -nota principal) 
Pese a que Morena ha modificado la ley para cumplir el compro miso de devolver la mitad de su 
financiamiento, hasta noviembre el partido no ha regresado ni un peso de sus prerrogativas asignadas 
para 2022. El partido apoya la eliminación del financiamiento público para actividades ordinarias, como 
plantea la reforma electoral impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. En octubre Mario 
Delgado reiteró este compromiso, al afirmar que “desde que yo he presidido el partido de manera 
voluntaria hemos devuelto estos recursos”. Sin embargo, Morena no ha solicitado al Instituto Nacional 
Electoral (INE) la devolución de un porcentaje de su financiamiento, de acuerdo con un documento 
obtenido por El Universal vía transparencia… La reforma a la Ley General de Partidos Políticos, así como a 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, señalan que los partidos podrán renunciar 
parcialmente y reintegrar en cualquier tiempo su financiamiento para actividades ordinarias permanentes, 
“siempre que no se vea afectado el cumplimiento de dichas actividades y prevalezcan en su financiamiento 
los recursos públicos sobre los de origen privado”. Sin embargo, la reforma fue impugnada por un grupo 
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de senadores de oposición ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que invalidó estas 
modificaciones. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Bret Stephens-The NYT News Service (Reforma) “¿Será México el siguiente Venezuela?” 
En 2018, escribí una columna en la que describía al futuro Presidente mexicano, Andrés Manuel López 
Obrador, o AMLO, como una versión de izquierda de Donald Trump. Los lectores no estaban convencidos. 
La comparación entre los dos hombres, escribió una persona en la sección de comentarios, “era absurda”. 
Otra persona calificó la columna como “sorprendentemente ignorante”. Déjenme retractarme. AMLO no 
es sólo otra versión de Trump. Es peor, gracias a ser un demagogo y un operador burocrático más eficaz. 
Eso volvió a quedar claro cuando los mexicanos salieron a las calles, el pasado 13 de noviembre, para 
protestar contra los esfuerzos de AMLO de desmantelar al Instituto Nacional Electoral (INE)… López 
Obrador puede haber pertenecido al ala estatista, pero sus ideas sobre gobernabilidad están directamente 
sacadas del viejo libro de jugadas del PRI, sólo que esta vez a favor de su propio partido Morena. “Su 
impulso todo el tiempo ha sido recrear la década de 1970: una Presidencia abrumadora sin contrapesos”, 
me escribió Luis Rubio, uno de los principales pensadores de México. “Ha pasado así a socavar, eliminar o 
neutralizar toda una red de entidades destinadas a convertirse en control del poder presidencial”. Eso 
incluye a la Suprema Corte, las agencias reguladoras del país y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. El INE y el Banco Central están entre las pocas entidades que han permanecido relativamente 
libres de su control. 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “¡Cuidado, corcholatas!” 
En muy recientes intervenciones Mañaneras y en tono de crítica, el Presidente ha comentado que Lázaro 
Cárdenas entregó el poder a un conservador. Quien así piensa ha evitado cualquier mención al mérito 
cardenista de haberse sacudido el maximato de Plutarco Elías Calles. En 1938, Cárdenas hizo también 
prevalecer la ley ante las empresas petroleras que incumplían los laudos del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, pero su gran legado político es haber impedido la prolongación del poder callista sin buscar para 
él forma alguna de premio personal o reelección. Hoy vemos al más contumaz opositor del respeto y 
cumplimiento de la ley brincarse a cada rato la Constitución y el orden jurídico con desplantes inspira dos 
en la muy desafiante y conocida tesis “no me vengan con que la ley es la ley”. Es claro el propósito de 
fortalecer y blindar a un poder presidencial autárquico que -desde la aparente posición del opositor social- 
se convierta en factótum de cuanto ocurra en la administración pública federal a partir de 2024. Cuatro 
años dedicados a eliminar los contrapesos institucionales que establece la Constitución subrayan el más 
evidente y desesperado esfuerzo por crear un obradorato unipersonal, inevitable y actualizado remedo 
del maximato callista. Suma el principal promotor de esto importantes avances, como tener el control del 
mecanismo de revocación de mandato (con su agregado ratificatorio, regalo de la SCJN) y contar con el 
control absoluto de Morena. Todo indica que esas serán sus dos herramientas fundamentales para 
mantenerse en el mando político terminado el actual sexenio. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “¿Por qué marchan?” 
Ese despido mal disfrazado de promoción, y el empecinamiento en controlar al Instituto Nacional Electoral 
por la vía de arbitrarios recortes presupuestales e inminentes reformas a leyes secundarias, son el prólogo 
de una marcha que, precisamente, celebrará que ni INE ni Banxico, por mencionar a dos de las instituciones 
más señeras de la transición, están exentas del afán de control y socavamiento del Gobierno. Y hablamos 
sólo de las últimas de las instituciones a las que como opositor mandó al diablo en lo discursivo, y que en 
lo material condenó -cuando menos a un paralizante limbo- al asumir la Presidencia en 2018: en la marcha 
podrían llevar pancartas con adioses a la Comisión Reguladora de Energía, SCJN, Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, Comisión Federal de Competencia, INAI, Auditoría Superior de la Federación, CNDH, 
Instituto Nacional de Evaluación Educativa, IFT… ah, y otras iguales pero con agradecimientos a algunas 
televisoras y estaciones de radio. La verdad es que marchar en respuesta a un par de cientos de miles que 
el 13N defendieron el INE cuando en cuatro años te cargaste todo el edificio -y eventualmente la oficina 
electoral- suena a fingida modestia. Así que el AMLO Fest empezó el lunes, cuando, frente a las Fuerzas 
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Armadas, con la citada frase presume que nadie lo sujeta. Claro, alguien podría luego preguntar “y además 
de demoler o paralizar el sistema anterior, qué hiciste que sea perdurable”. Pero esa incómoda pregunta 
no es para este domingo. 
 
Opinión/Ricardo Peralta (El Heraldo de México) “De la calle al informe presidencial” 
El Informe de Gobierno presidencial tiene su origen en la etapa inicial del México independiente y el 
primero fue proferido por el primer Presidente de la nación, Guadalupe Victoria, quien el 1 de enero de 
1825, pronunció su discurso ante el Congreso de la Nación para cumplir con lo que establecía la 
Constitución de 1824, en su artículo 68: “El Presidente de la federación asistiría a la primera sesión del 
Congreso, con el fin de pronunciar un discurso análogo a este acto tan importante”. También se estableció 
que los funcionarios a cargo de cada secretaría de Gobierno deberían presentar uno propio. A pesar de no 
ser necesario presentar un Informe por escrito, sino solamente un discurso, los medios de información del 
Estado recuperaron aquel primer documento. Las palabras pronunciadas por Victoria, más que comentar 
la apertura del primer Congreso de la República Federal, estuvieron encaminadas a dar una breve relación 
de sus primeros meses de Gobierno, informando sobre la situación del Ejército, de la Suprema Corte de 
Justicia y los trabajos diplomáticos de México con las otras naciones, es decir, temas que mostraban el 
contexto político, económico y social del país recién constituido como República Federal. Aquel discurso 
cimentó la imagen del Presidente como ente capaz de enmendar los problemas del país, plasmado en un 
Informe de Gobierno… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
ESTAFA MAESTRA 
Se tambalea Estafa; el caso no es penal (Reforma) 
La justicia federal dictó la primera sentencia absolutoria en la Estafa Maestra, al concluir que no existe 
delito en una contratación acusada de indebida y que, en todo caso, es un asunto que debe ser sancionado 
por la vía administrativa y no penal. Gustavo Aquiles Villaseñor, juez de Control federal del Reclusorio 
Norte, constituido en Tribunal de Enjuiciamiento, absolvió a Juan de Dios Nochebuena Hernández, ex 
rector de la Universidad Politécnica Francisco I. Madero (UPFIM) de Hidalgo, del delito de uso ilícito de 
atribuciones y facultades. El 28 de diciembre de 2018, Nochebuena fue el primer ex funcionario vinculado 
a proceso por la Estafa Maestra, uno de los casos emblemáticos de corrupción del sexenio pasado; ahora 
es el primer absuelto. Al hidalguense se le acusó de ser parte del contrato adjudicado por la Sedatu a la 
UPFIM, por 185 millones 839 mil 480 pesos para desarrollar un software para el Centro Ciudad de las 
Mujeres, en Tlapa, Guerrero. La Fiscalía General de la República (FGR) afirmó que no había pruebas de que 
el servicio se hubiese prestado. Rodrigo Maldonado Ríos, abogado del ex rector, explicó en entrevista que 
en el juicio demostraron que el servicio sí fue prestado. 
 
LEY DE AMNISTÍA/PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA/CONFESIÓN BAJO TORTURA 
Reprochan dilación en el caso Vallarta (Milenio Diario) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador reprochó a los jueces federales que existan casos, como el 
de Brenda Quevedo, supuesta secuestradora y asesina de Hugo Alberto Wallace Miranda, e Israel Vallarta, 
presunto secuestrador y cómplice de Florence Cassez, que lleven 13 y 16 años, respectivamente, sin que 
se hayan dictado sentencias condenatorias o se les haya otorgado su libertad. “El del señor Vallarta. ¡16 
años sin sentencia! ¿Y entonces qué? ¿Va a continuar así? Un recurso y otro recurso y tácticas dilatorias 
para que no se resuelva nunca y eso es justicia?”, expresó en su conferencia matutina. 
 
AMLO pide a Poder Judicial no caer en el burocratismo (24 Horas) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador hizo un llamado al Poder Judicial a no caer en la indolencia y 
en el “burocratismo”, en lo relacionado con casos de personas que permanecen en la cárcel sin sentencia 
o que se ha comprobado que fueron torturadas para inculparse de delitos que no cometieron. En 
conferencia de prensa desde Palacio Nacional, el Titular del Ejecutivo hizo un exhorto a que los 
magistrados y jueces tomen “como algo prioritario” el no “caer en la indolencia y el burocratismo”. “Es 
muy grave que permanezcan años en la cárcel inocentes o gentes que se tuvieron que declarar culpables 
porque fueron torturadas. Está demostrado hasta por organizaciones internacionales que fueron víctimas 
de tortura. Cómo vamos a estar hablando de impartición de justicia si no actuamos, si no hay justicia 
pronta, expedita”, dijo… Por otra parte, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez, anunció que entre el 27 de octubre y 21 de noviembre, un total de 289 personas fueron 
preliberadas debido a que no cometieron delitos graves, no pudieron pagar abogado, un traductor o han 
enfrentado dificultades. Lo anterior incluye 25 amnistías a mujeres, personas con discapacidad 
permanente y en pobreza. La secretaria comentó que de julio a la fecha suman ya tres mil 648 libertades 
y 190 amnistías. (Reforma) (Reporte Índigo) 
 
CASO JAVIER DUARTE 
Gana amparo el ex tesorero de Javier Duarte (La Jornada) 
Un Tribunal Federal en Materia Penal de la Ciudad de México concedió un amparo a Antonio Tarek 
Abdalá Saad, tesorero en el Gobierno de Javier Duarte de Ochoa en Veracruz (2010-2016), lo que deja sin 
efecto la orden de aprehensión que se libró en su contra por los delitos de abuso de autoridad, ejercicio 
indebido del servicio público, incumplimiento de un deber legal y coalición en agravio del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) estatal. El 16 de abril de 2020, Gregorio Esteban Noriega Velasco, un 
juez de Procedimiento Penal Oral del Onceavo Distrito Judicial, con sede en Pacho Viejo, giró una orden 
de captura contra Abdalá Saad, quien en la actualidad es testigo colaborador de la Fiscalía General de la 
República. Los magistrados del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
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confirmaron la resolución del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal, que concedió la 
protección de la justicia federal al ex funcionario por considerar que hubo vicios formales en el 
procedimiento. 
 
PROPIEDAD DE MARCA 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Tribunal da la razón a Heraldo Media Group” 
El Heraldo Media Group quedó como único operador y dueño de la marca El Heraldo de México El Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito negó a Ricardo Henaine Mezher y Roberto 
Henaine Buenrostro el amparo que promovieron para despojarla de manera ilegal a su legítimo 
propietario: el grupo empresarial de Angel Mieres, quien fue representado por Bufete Holguin y Abogados, 
de Antonio Holguin Acosta. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Gana proceso de amparo” 
Como era de esperarse, recientemente el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito resolvió el juicio 466/2022 en favor del medio El Heraldo de México, negándole el amparo a 
Ricardo Henaine Mezher y Roberto Henaine Buenrostro, de Organización Editorial Hena. La resolución fue 
dictada en apego con la sentencia emitida por el Tribunal Colegiado resuelta en beneficio de la firma de 
Ángel Mieres Zimmerman, que prohíbe el amparo sobre distintos acuerdos tomados en asamblea de 
accionistas a los Henanine, por lo que ni los empresarios ni Organización Editorial Hena tienen derecho 
alguno respecto de la citada marca, ni tampoco podrán intervenir en la operación, administración, ni en 
su parte editorial. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “El Heraldo gana” 
Nos informan que una vez más le negaron el amparo a Ricardo Henaine Mezher y Roberto Henaine 
Buenrostro, de Organización Editorial Hena, con el que pretendían reclamar la marca El Heraldo de 
México. Esta vez fue el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito quien 
resolvió en definitiva el juicio 466/2022 a favor de El Heraldo Group, de Ángel Mieres, a quien determinó 
como único operador con la facultad para explotar y operar en sus diversas plataformas a la marca. Con 
esta resolución, la cual no admite recurso adicional alguno, se confirmó que los intentos de los Henaine 
no tenían fundamento, y que los acuerdos establecidos durante las asambleas de accionistas, en donde se 
confirmó la titularidad de la marca El Heraldo de México a favor del grupo de Mieres, era un asunto 
completamente legal e inamovible. Todo indica que este será el último intento de los dueños de 
Organización Editorial Hena, y su bufete Alonso Abogados, de Celestino Alonso Barraza, para meter mano 
sobre El Heraldo de México. Veremos. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Revés a los Henaine” 
El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dio un revés a Ricardo Henaine 
Mezher y Roberto Henaine Buenrostro, al frente de Organización Editorial Hena, al resolver el juicio 
466/2022, en favor de El Heraldo de México, negándole a los empresarios derecho alguno respecto a la 
marca, además de que tampoco podrán intervenir en la operación, administración, ni en su parte editorial. 
Lo anterior luego de que en distintas ocasiones buscaran despojar de manera ilegal la marca El Heraldo de 
México a El Heraldo Media Group, único operador y dueño de la misma. Esta resolución fue dictada en 
concordancia con la sentencia emitida por el Tribunal Colegiado, que resolvió en definitiva el amparo 
76/2022-13 en beneficio del grupo que lidera Ángel Mieres Zimmerman, con lo que se prohíbe el amparo 
sobre distintos acuerdos tomados en asamblea de accionistas. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones, en relación con la obligatoriedad del Curso Género como Herramienta para la Igualdad y del 
Curso para generar espacios libres de violencia. 
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AGRESIONES A PERIODISTAS 
Obtiene Feadle reparación de daño para informador agredido en Quintana Roo (La Jornada) 
La Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (Feadle), informó 
que obtuvo una resolución judicial definitiva en beneficio de un periodista en Quintana Roo, con lo cual se 
reparó el daño causado al informador, después de haber sido agredido física y verbalmente por tres 
personas. El periodista, identificado ante el Poder Judicial de la Federación (PJF) como Santiago 
Hernández Rodas, fue agredido cuando realizaba “una cobertura periodística sobre un evento de interés 
público en el que perdieron la vida dos personas”, y el imputado, identificado por ley solamente como 
Williams “N”, “intimidó, golpeó, lesionó y rompió su equipo de trabajo al periodista con la finalidad de 
evitar que continuara difundiendo información de lo acontecido en la zona hotelera de Cancún”, indicó la 
Fiscalía General de la República. La Feadle formuló imputación en contra de Williams “N” y un juez federal 
decretó la vinculación a proceso por los delitos de lesiones, daños, abuso de autoridad, intimidación y 
contra la libertad de expresión. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) “Ayotzinapa y la seguridad” 
Cuando el equipo multinacional de investigadores presentó las conclusiones sobre lo sucedido los días 26 
y 27 de septiembre de 2014, con los 43 estudiantes de la Escuela Rural “Isidro Burgos” de Ayotzinapa en 
Guerrero, señalaron entre otras cosas, que la entonces PGR forzó resultados, ocultó información y 
apresuró conclusiones, cometiendo errores que pusieron en riesgo la identificación de los restos enviados 
a Austria. Esta investigación vino a desacreditar la “verdad histórica” del ex procurador Jesús Murillo 
Karam y como si no fuera suficiente la tragedia, descubrió que la PGR estableció 13 causas penales 
diferentes, que fueron enviadas a seis Juzgados ubicados en Matamoros, Iguala, Cuernavaca, Toluca y 
Guadalajara; es decir, violando el principio de unidad procesal… 
 
REFORMA ELÉCTRICA/PERMISOS DE AUTOABASTO 
Nuevo revés de la CRE a Iberdrola (La Jornada) 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) dio un nuevo revés a Iberdrola, pues negó la modificación de los 
permisos otorgados a Dos Arbolitos y Parques Ecológicos de México (PEM), dos centrales eólicas de 
autoabasto que opera la firma trasnacional en Oaxaca. Después de que a finales de septiembre el órgano 
regulador energético autorizó que algunos de los socios se desconectaran de ambas centrales, este martes 
en sesión ordinaria el órgano de Gobierno aprobó dos resoluciones que rechazan cambios a los planes de 
expansión de los permisos, así como la relativa al aprovechamiento de la energía eléctrica generada… La 
negativa del regulador ocurre a días de que Iberdrola dio a conocer que México no es uno de los polos 
principales de inversión en su plan global de 2023-2025, por lo que ha redirigido sus esfuerzos hacia 
Estados Unidos, porque ese país ofrece “certeza jurídica y la seguridad regulatoria”. Además, la central 
Dulces Nombres, ubicada en Pesquería, Monterrey, fue desconectada en enero pasado por la CRE, después 
de que no fue renovado su permiso. Por la misma planta, Iberdrola Energía Monterrey (IEM) recibió una 
multa de 9 mil 145 millones de pesos, proceso que aún sigue un juicio de amparo. 
 
REFORMA ENERGÉTICA/PERMISOS PARA ESTACIONES DE SERVICIO GASOLINERO 
Otorga CRE 43 nuevos permisos para gasolineras (El Economista) 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó este martes en la sesión ordinaria de su órgano de 
Gobierno un total de 43 permisos para la operación de nuevas estaciones de servicio gasolinero, con lo 
que en lo que va del año suma 409 permisos otorgados, cifra que es 3.5 veces superior a los 114 permisos 
que otorgó el año pasado… A decir de Marcial Díaz, socio de Lexoil Consultores, lo que sucede no es otra 
cosa que se pusieron a hacer su trabajo, puesto que, en años previos, durante la pandemia de Covid 19 en 
2020 y 2021 se retrasaron demasiado. “El sector es muy dinámico y su crecimiento es de 350 estaciones 
por año en promedio, este año rebasarán la meta, pero se tenía una deuda muy importante”, dijo a El 
Economista, “se emprendió con amparos, quejas al Órgano Interno de Control”. 
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TREN MAYA 
AMLO impuso nuevas fechas de entrega del Tramo 5 del Tren Maya, aclara el Grupo México (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-) 
En respuesta a las declaraciones del Presidente Andrés Manuel López Obrador de que Grupo México 
incumplió con el Tren Maya, el consorcio del magnate Germán Larrea Mota Velasco, aseveró que no 
incurrió en ningún incumplimiento durante la vigencia del contrato, pero prefirió retirarse del 
megaproyecto cuando el Gobierno le impuso “nuevas fechas de entrega”… López Obrador arremetió 
contra la empresa de Larrea Mota, a la que acusó de presentar una demanda contra su Gobierno por la 
rescisión del contrato, a pesar de la promesa de su dueño de que se sentaría a negociar. El Mandatario 
también aseveró que el consorcio había incumplido con sus obligaciones contractuales. Un medio de 
comunicación nacional documentó que la Sedena pretendió pagar a Grupo México y Acciona un finiquito 
de 37.9 millones de pesos, monto que fue rechazado por las transnacionales, que presentaron dos 
demandas de amparo. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Revela Sansores chat de Alito con el INE donde pactan bajar multas al PRI (La Jornada) 
Con base en transcripciones de conversaciones de WhatsApp, la gobernadora Layda Sansores acusó al 
Instituto Nacional Electoral (INE) de mantener acuerdos con el PRI para reducir el monto de las multas por 
haber incurrido en irregularidades comiciales. La mandataria morenista mostró diálogos entre el dirigente 
nacional del tricolor, Alejandro Moreno, y su secretario de finanzas, Hugo Gutiérrez, en los que le informa 
que en 2019 el instituto redujo las multas al partido de 600 millones de pesos a sólo 300 mil, y de 172 
millones a un millón 400 mil, en 2020… Ante la advertencia de que podría ser desaforada por desacatar 
dos suspensiones definitivas otorgadas por jueces federales en favor de Monreal y Moreno, la 
gobernadora insistió en que sólo hace uso de su derecho a la libertad de expresión, aunque retó a sus 
adversarios a que la desaforen. “Esto se va a poner bueno, porque también tendrán que desaforar a 
Monreal y a Alito”, exclamó. 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE TITULAR DE FISCALÍA NUEVO LEÓN 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Estado por Estado” 
NUEVO LEÓN: Lluvia de amparos frena la vida política del estado y en especial la selección del fiscal estatal, 
donde va como puntero Adrián de la Garza, enemigo político del gobernador Samuel García. Adrián pidió 
protección de la justicia federal al igual que Pedro Arce, el fiscal interino y también aspirante, y Guadalupe 
Saldaña. Temen acciones judiciales en su contra y las decisiones tomadas por el Congreso que preside 
Mauro Guerra (PAN). Sacan el balón de la cancha política y van a la judicial. La crisis neolonesa tiene 
solución y se ofrece como apagafuegos el alcalde de San Pedro, Miguel Treviño (sin partido). ¿Será tan 
tigre? 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Ronda Estatal/Tamaulipas (El Sol de México) 
Carlos y Alejandro contraen nupcias en Tampico y se convierten en el primer matrimonio igualitario en el 
estado sin tener que recurrir a un amparo. 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Es un reflejo” 
Aunque todo se ha llevado a cabo bajo el más total hermetismo, se sabe que los profesionales del toreo 
trabajan intensamente para tratar de revertir el amparo que pesa sobre la alcaldía Benito Juárez y que 
impide la celebración de espectáculos taurinos en su demarcación, justo donde se ubica la Plaza de Toros 
México. Con el máximo escenario taurino de nuestro país imposibilitado para dar actividad relacionada al 
‘Arte de Cúchares’ no sólo pierden los directamente involucrados como empresa, toreros y ganaderos, 
sino también negocios, así como bienes y servicios alternos a la tauromaquia. Desde hace algún tiempo 
suena con insistencia la versión de que en una tercera revisión al famoso amparo podría verse beneficiada 
la actividad taurómaca en la México. Habrá que tomar con cautela esa versión, pues según expertos, no 
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será pronto cuando se dé a conocer el resultado de esa revisión. Con diciembre prácticamente a la vuelta 
de la esquina se comenta que la intención es dar una Corrida Guadalupana, pero los expertos en leyes 
aseguran que es muy difícil que eso pueda ocurrir… 
 
DERECHOS LABORALES/SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
Amparos en FGJ (Reforma) 
Trabajadores fueron rechazados tras participar en el examen de oposición de la convocatoria para el 
Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General de Justicia (FGJ), por lo que interpondrá amparos 
contra la determinación. Informaron que son alrededor de 700 afectados y que en promedio tienen 20 o 
más años de antigüedad. Dijeron que temen que sea una estrategia para despedir y no liquidar a quienes 
tienen más tiempo, debido a que las autoridades no han aclarado si hay recursos para pagarles conforme 
a derecho. 
 
LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL CDMX 
Urgen a aprobar la ley de ordenamiento territorial de CDMX (El Universal) 
Arquitectos y urbanistas llamaron al Congreso y al Gobierno de la Ciudad de México a aprobar la Ley de 
ordenamiento territorial, y poner a consulta el Plan General de Desarrollo (PGD) y el Programa General de 
Ordenamiento Territorial (PGOT), ya que de no hacerlo se derivará en posibles amparos, además de 
incrementar los cárteles inmobiliarios. Representantes de la Asociación Mexicana de Urbanistas, el Colegio 
de Arquitectos de la Ciudad de México y la Academia Nacional de Arquitectura refirieron que existe “una 
omisión legislativa que por una parte generará amparos para reclamar el derecho humano a la ciudad y, 
por otra, la invalidez jurídica del procedimiento de consulta y aprobación de los instrumentos del sistema 
de planeación del ordenamiento territorial que lo integran”. (Reforma) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Comparece ex fiscal de Derechos Humanos de Chihuahua (La Jornada) 
El ex fiscal estatal para Investigación de Violaciones a Derechos Humanos y Desaparición Forzada, así como 
principal investigador de los llamados Expedientes X -pesquisas sobre la corrupción de funcionarios del ex 
gobernador César Duarte Jáquez (2010-2016)-, Francisco G. A., compareció ayer en audiencia de 
formulación de cargos ante la juez de Control Hortensia García Rodríguez, acusado de tortura por la 
Fiscalía General del Estado, en la causa penal 3176/2022. La diligencia continuaba al cierre de esta edición 
en la sede del Tribunal de Justicia estatal, en la ciudad de Chihuahua, sin haberse concluido la lectura de 
las declaraciones de al menos 14 testigos que sustentaron la imputación. 
 
Van contra red de corrupción (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
Una red de corrupción conformada por al menos dos ex funcionarios de la administración del ex 
gobernador de Chihuahua, Javier Corral, dedicada a comprar bienes y servicios a familiares con recursos 
del erario, fue evidenciada luego de que un Tribunal de Control vinculó a proceso a uno de los implicados. 
La ex directora administrativa de la Coordinación de Comunicación Social de la administración de Corral, 
Araly Cristina Paulina del Rocío Licón Atilano, fue vinculada por el delito de uso ilegal de atribuciones luego 
de presuntamente realizar contrataciones ilegales por un monto total superior a los nueve millones de 
pesos. 
 
Demandan destituir al fiscal de Morelos (Reforma) 
Familiares de Ariadna Fernanda López, víctima de feminicidio el 31 de octubre, acudieron ayer a la alcaldía 
de Tlalpan, rumbo a la caseta Cuernavaca, para pedir la destitución del personal de la Fiscalía de Morelos… 
“Seguimos luchando para que la justicia se logre. No queremos que el caso se quede en el olvido. 
Afortunadamente, los involucrados ya están en la cárcel en espera de un juicio, pero que no se quede en 
el olvido que hubo funcionarios que no actuaron bien”, señaló Michelle Andrade, prima de la víctima. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/a7b5ff9afa016345a2eaa5e2656bf69d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dc25fc41002b3b2d7374066ec245dc3e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a98d332f283fb279043aa70feb5f9b6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d765e3d2e30377e824a0fe7c2d14ebcf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d0e78cedd57ae041c79c343361b59dc3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/88e76bde63ad2db7cec6cf10a34e865e?file


TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Sí puede terminar el plan B en la Corte. admite AMLO (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que es probable que su iniciativa de reforma legal 
en materia electoral termine en el ámbito del Poder Judicial, pues ante su propuesta puede presentarse 
una controversia constitucional que deberá resolver la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tras las 
declaraciones del Presidente, el titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), Adán Augusto López, 
informó que ya analiza el borrador de la iniciativa de reforma a las leyes secundarias en materia electoral. 
En conferencia matutina, el Mandatario anunció que está a punto de enviar la propuesta que será 
planteada como alternativa a la reforma constitucional, que tiene pocas posibilidades de lograr las dos 
terceras partes del apoyo necesario en el Congreso. “Aprovecho también para decir que la marcha del 
domingo no es para tratar el tema de la reforma electoral, eso ya está planteado, ya está en el Congreso 
y estoy a punto de enviar la iniciativa de reforma legal, pero eso ya lo van a atender en el Poder Legislativo 
y si se requiere, en el Judicial. “Si hay alguna controversia constitucional o se declara inconstitucional, en 
el caso de que se apruebe la ley, ya corresponderá a la Suprema Corte de Justicia, pero eso ya está”, 
afirmó. Sobre la marcha del próximo domingo, el Presidente abundó que no tiene como propósito el apoyo 
a su reforma electoral, a diferencia de la movilización de los grupos opositores del pasado 13 de noviembre 
en rechazo a esta propuesta, sino que será para “celebrar” los logros de su Gobierno. (Excélsior) (La 
Jornada) (La Razón de México) (Reporte Índigo) (ContraRéplica) (Publimetro) (Diario Imagen) 
 
Monreal pide sensatez en torno a la electoral (La Razón de México) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, confió en que prevalezca 
la sensatez en los legisladores sobre la reforma electoral, porque puntualizó que no se puede modificar 
una ley reglamentaria sin hacer cambios constitucionales. En entrevista sobre el plan B del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, en el cual se plantea una reforma sólo a leyes secundarias, recordó que el 
artículo 41 constitucional está sobrerregulado y es el que tiene mayores candados, por lo que no es fácil 
que se realicen cambios a la legislación ordinaria sin tocar los principios constitucionales. Advirtió que en 
caso de que el asunto llegara a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), los Ministros no podrían 
avalar cambios a nomas que vayan en contra de las disposiciones constitucionales. “Las cuatro reformas 
últimas en materia político-electoral han ido sobre el 41 constitucional y la desconfianza ciudadana en los 
procesos electorales y el reclamo de los partidos políticos de oposición, fundamentalmente en los 
procesos, generó que se sobrerregulara toda la organización electoral”. (Excélsior) (Mileno Diario) (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (24 Horas) 
 
Ven “captura” de jueces con voto popular (Reforma) 
El presidente del Tribunal Electoral federal, Reyes Rodríguez, defendió la elección de jueces y 
magistrados del Poder Judicial con base en méritos y no el voto popular. Al participar en un congreso 
sobre ciencia política, sin aludir a la reforma electoral presidencial que se discute en la Cámara de 
Diputados, el Magistrado remitió a experiencias en otros países que no han logrado los efectos deseados 
mediante el voto popular… Además, dijo, se deberían tomar en cuenta los ascensos en la carrera judicial, 
condiciones de permanencia y evaluación de los funcionarios y su eficacia en los resultados. Agregó que, 
más allá de que en teoría con el método de elección de trate de aislar a los jueces de injerencias externas, 
donde se ha intentado esto, el resultado no ha sido satisfactorio. (Excélsior) 
 
La ONU llama a proteger los avances democráticos (Excélsior -nota principal-) 
La vocería del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU hizo un llamado a todos los actores 
mexicanos para proteger los avances democráticos alcanzados por la sociedad, ante el debate y las 
propuestas planteadas por el Gobierno federal para la reforma electoral. En su cuenta de Twitter, la oficina 
en México del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la ONU planteó que se debe preservar la 
independencia e imparcialidad de las instituciones electorales. Agrega que la celebración de elecciones 
libres, justas y pacíficas, que promuevan el pluralismo y la diversidad, y garanticen el respeto de los 
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derechos humanos y las libertades fundamentales es el núcleo de todo Gobierno democrático… El mes 
pasado, la Comisión de Venecia del Consejo Europeo opinó que los cambios propuestos a la Constitución 
para la creación del INEC en sustitución del INE, y para el Tribunal Electoral, “no proveen suficientes 
garantías de independencia, imparcialidad del INEC y de los jueces del Tribunal Electoral”. (La Crónica de 
Hoy -espacio en primera plana-) (La Razón de México -nota principal-) 
 
Las tres comisiones recibirán hoy el dictamen (Excélsior) 
El diputado por Morena Hamlet García Almaguer aseguró que hoy se reunirán las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales, de Reforma Política-Electoral y de Gobernación y Población para circular el 
dictamen de la iniciativa sobre la reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Expuso 
que a partir “ la entrega del dictamen, las y los integrantes de estas comisiones tendrán cinco días para 
analizarlo… El diputado indicó que, ante un eventual rechazo de la oposición a la reforma electoral, 
Morena ya alista un plan B con modificaciones a las leyes secundarias y buscarán que sean avaladas y 
turnadas al Senado antes de que termine el periodo ordinario, el 15 de diciembre. Especificó que podría 
haber cambios hasta en siete leyes y que el núcleo está en las leyes General del Sistema de Medios de 
Impugnación, General de Partidos, General de Instituciones y Procedimientos Electorales e incluso la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por la distribución de competencias de los Tribunales 
Federales. (El Economista) (Reforma) 
 
PRI y PAN sincronizan ataques a la reforma electoral del Ejecutivo (La Jornada) 
Las dirigencias del PRI y PAN ratificaron su rechazo a la iniciativa de reforma constitucional que en materia 
electoral presentará Morena en las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y de 
Reforma electoral de la Cámara de Diputados. El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, expuso 
que “el Gobierno federal ha desplegado una estrategia mediática y política para dividir a la oposición; le 
conviene que haya desunión y cada uno contienda de forma individual, porque teme a una creciente 
movilización social conducida por una coalición fuerte y sólida… Sobre la propuesta de reforma electoral 
del Ejecutivo, la negativa de la oposición redundó desde el panismo en la defensa irrestricta del INE y del 
Tribunal Electoral, y contra el “Gobierno autoritario del Presidente López Obrador”. El priísmo advirtió 
que “el interés por socavar a la autoridad electoral tiene el objetivo de facilitar la derrota de la oposición 
y asegurar el continuismo del régimen de Morena; nunca iremos por una reforma que toque al IFE o al 
TEPJF”. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Se termina el plazo; se vislumbra otro choque” 
Finalmente, hoy se cumple el “ultimátum” que dio el coordinador de los diputados federales de Morena, 
Ignacio Mier, a las bancadas de oposición para acordar un dictamen para una eventual reforma electoral, 
algo que ya se daba por descontado. Por lo que el grupo parlamentario guinda, junto con sus aliados, 
estaría llevando a votación en el Pleno la iniciativa que envió el Presidente López Obrador, a pesar de que 
no cuentan con los sufragios necesarios, pero que seguramente utilizarán para fines políticos. Pero más 
que cerrar este capítulo, lo que viene ahora es un nuevo choque por las modificaciones que se propondrán 
en las leyes secundarias, que no solo generarán un intenso debate legislativo sino que se prevé tengan 
que dirimirse en la Suprema Corte. Tomen sus asientos. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Contramarcha: miedo, ego y permanencia a la mala” 
Contento malestar. Se perfilan nuevos retos a la sobrevivencia de la democracia. Si la inesperada, magna 
respuesta a las marchas ciudadanas del 13N sacó a la superficie el malestar acumulado frente al régimen 
y el anhelo de relevarlo por la vía democrática, manteniendo un árbitro no controlado por el Gobierno, la 
monstruosa contramarcha oficial programada para este domingo 27N se propone escenificar exactamente 
lo contrario. En palabras del Presidente, mostrará “lo contento” que está “el pueblo” con su régimen, 
tanto, que ese “pueblo” le “pidió”, dijo el gobernante, organizarse una extraordinaria muestra de apoyo. 
Y en cuanto a su plan de prescindir del actual sistema electoral independiente con miras a impedir una 
derrota en 2024, confía que su partido lo logre con leyes secundarias -inconstitucionales- en el entendido 
de que sus Ministros en la Corte las harán pasar por apegadas a la Constitución. Más marchas nos esperan. 
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Abundan los diagnósticos sicológicos publicados sobre si, por ejemplo, el Presidente decidió su 
estrambótica autoexaltación para enfrentar el miedo que le despertó la magnitud y la espontaneidad de 
la movilización social, a la que parece querer espantar con insultos diarios a sus integrantes. O si se 
organizó la fiesta por una mórbida necesidad de saciar un ego ávido del reconocimiento negado por los 
marchantes ciudadanos. O para sanar un ego herido por las rotundas muestras de descontento de un 
sector significativo. Más marchas nos esperan entonces tras los desaires a su candidato para el BID y a su 
cumbre de presidentes de la región, portazos que esta semana le hicieron ver lo ilusorio de suponerse líder 
de los regímenes progresistas latinoamericanos. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Póker Político” 
… ¡Tómala!, severa respuesta indirecta Ricardo Monreal, sin mencionarlo, seguramente por el encierro 
que tuvo el senador con más de 15 mil simpatizantes en la Arena México, el sábado pasado y desde donde 
llamó a la reconciliación de todos los sectores sociales del país… En el marco del Mundial de Futbol que se 
lleva a cabo en Qatar, Monreal invitó ayer "a sus cuates y cuatas" a ver el partido México-Polonia en el 
Patio del Federalismo, con una seguridad y corrales, cercana a la fantochería, lo cual es inusual en él, no 
así de su círculo de ayudantes, en donde aprovecharon los que pudieron acercarse para preguntarle sobre 
la reforma electoral. Explicó que el 29 o 30 de noviembre la colegisladora podría abordar la reforma 
constitucional, pero “seguramente no alcanzará la mayoría calificada”, por lo que se presentará una 
propuesta para modificar la legislación secundaria. No es fácil reformar la legislación secundaria en 
materia electoral, sin observar los principios establecidos en la Constitución Política, remarcó. “Espero que 
la sensatez prevalezca”, pues no se puede modificar la ley reglamentaria, sin haber modificado la 
Constitución; y en ese asunto no habría Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que votara 
a favor de la constitucionalidad de una norma que infringe la disposición constitucional. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Ahí viene el choque” 
En los próximos días, si no es que esta misma semana, se va a presentar en Comisiones en la Cámara de 
Diputados la reforma electoral del Presidente. Por la forma en que los partidos de oposición se han 
manifestado todo apunta a que no será aprobada. Por lo que, los diputados de Morena quieren pasar 
rápido el trámite de discutirla en comisiones a sabiendas de lo que presumen con razón que va a pasar. 
Quieren llevar de inmediato la reforma al Pleno para poder poner en marcha el llamado plan B del 
Presidente. Con esta estrategia estarían buscando aprobar una serie de propuestas colaterales para las 
cuales tiene mayoría para hacerlo. López Obrador ha insistido en que los cambios no serán 
constitucionales, pero sí serán legales. Todo indica que el debate a profundidad de este planteamiento 
estará en el Senado. La oposición no quiere dejar pasar ninguna propuesta que rompa con la estructura 
que actualmente tiene el INE. No queda claro qué puede acabar pasando, porque el plan B, por más que 
se apruebe en el Legislativo, puede ser frenado con amparos ante la Corte. Algunas de las propuestas que 
se han dado a conocer seguramente serán impugnadas, porque a decir de especialistas rompen el marco 
constitucional del INE… 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “La cuarta fase de la Revolución Mexicana” 
No me refiero a la autodenominada Cuarta Transformación que pretende ser tan profunda y relevante 
como las tres épicas reconocidas de nuestra historia; Independencia, Reforma y Revolución. Hablo de la 
más reciente de las fases del sistema político pos revolucionario, cuya fase armada culminó en 1917… La 
segunda fase, la institucionalización hegemónica, logró superar los intentos de golpes, el surgimiento del 
partido gobernante de masas y corporaciones, la creación de instituciones, la desmilitarización del 
Gobierno y su separación del partido oficial, el control del Congreso y el Poder Judicial, y la consolidación 
de la no reelección… Justo la tercera etapa consistió en la democratización política, claramente a partir del 
magno-fraude de 1988, cuando el régimen de partido hegemónico se fue agotando. Se tomaron medidas 
graduales hacia la democratización (IFE, TEPJF, CNDH). La fecha clave del paso de un sistema de partido 
hegemónico a otro pluripartidista y competitivo fue 1996-97 (autonomía del INE, nueva reforma electoral, 
el PRI pierde la mayoría absoluta y la capital, se acumulan alternancias en distintos estados). Se puede 
hablar por tanto de un régimen distinto al de la vieja hegemonía. Y a partir de entonces se fue avanzando 
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a un mayor equilibrio de poder, genuina separación de Poderes, autonomía institucional, y una puerta real 
a la alternancia… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. No le muevan” 
Al participar en el Congreso Internacional de Ciencia Política, que se llevó a cabo en Mérida, Yucatán, Reyes 
Rodríguez Mondragón subrayó que la “ruta correcta”, aunque se puede cuestionar, es “que el diseño 
institucional deba regirse por el mérito, el ascenso en la carrera judicial, la evaluación en la eficacia de la 
justicia, y la amplia transparencia para evaluar la apertura del Poder Judicial, actuando desde los valores 
de la democracia”. El magistrado presidente del Tribunal Electoral explicó que no es buena idea que los 
jueces sean electos por voto popular, porque no tienen los mejores resultados y en ejemplos, como en 
Ecuador, se ha visto la baja participación ciudadana en su elección. Si la herramienta funciona, ¿para qué 
enviarla al taller? 
 
Opinión/Patricia Armendáriz (Milenio Diario) “Salvaguardando la imparcialidad del INE” 
… En la reforma electoral propuesta por el Ejecutivo, los tres Poderes de la Unión tendrían que proponer 
a 20 candidatos cada uno -10 mujeres y 10 hombres- y los 10 más votados por elección popular 
conformarían el Consejo del nuevo Instituto Nacional Electoral. Como en todo, no existen soluciones 
perfectas en una democracia... Y si a eso le adicionamos que el Poder Judicial también tendrá propuestas 
de 33 por ciento, aceptemos pues que hay más probabilidades de un Consejo del INE más plural que bajo 
el mecanismo actual. El segundo punto de importancia para mí es la desaparición de los órganos 
electorales locales, para darle el arbitrio único al Tribunal Electoral. En numerosas ocasiones he 
presenciado “chanchuyos” sobre impugnaciones que merecían sanción, por esta dualidad en quién decide 
que una elección local es impugnable, por esta dualidad en la decisión. Además, si tuviéramos verticalidad 
en el partidismo el esquema actual es más adecuado. Pero mientras a nivel local haya “acuerdos en lo 
oscurito” entre partidos -parte del famoso gatopardismo- es mejor dejar un árbitro en lugar de dos. 
 
Opinión/Joaquín Narro Lobo (La Crónica de Hoy) “El próximo gabinete de la oposición” 
En diversos momentos esta cratología ha realizado planteamientos sobre la oposición política como 
categoría teórica y doctrinal, pero también desde la praxis de lo que hoy podría ubicarse dentro de este 
concepto en el caso mexicano. Después de la marcha del 13 de noviembre, de la discusión infructuosa que 
habrá de tener la propuesta de reforma constitucional presentada por el Presidente López Obrador y de 
la muestra de fuerza de movilización desde el poder de la que seremos testigos el próximo domingo, es 
pertinente hacer algunos apuntes que quizá sirvan de cara a las elecciones de 2024. El domingo 13 de 
noviembre la marcha en defensa de la democracia fue una muestra de participación política, de rechazo a 
la propuesta de reforma que socava la autonomía del INE y el Tribunal Electoral, de inconformidad con el 
actual Gobierno y, sobre todo, de fuerza ciudadana… 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen)  “¿Alianza o no alianza?” 
… Consciente de que ya los tiene de nuevo en su mesa, Alejandro Moreno deja correr los días sin exigir el 
encuentro con Cortés y Zambrano, pero no pierde oportunidad para recordarles que la alianza electoral 
con la que pueden ganarle a AMLO y a Morena tiene que consolidarse ya, ahora, sin pérdida de tiempo. 
En este contexto, este fin de semana el campechano dijo que los priístas “no nos vamos a someter jamás 
ante nada ni ante nadie”, en referencia quienes todavía dudan de que puedan votar en contra la reforma 
electoral de AMLO. Y agregó: “No apoyaremos iniciativa alguna que pretenda debilitar a nuestras 
autoridades electorales. Nuestro respaldo absoluto para el Instituto Nacional Electoral (INE) y para el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). En el PRI tienen a un aliado”. 
 
JUICIOS POLÍTICOS 
Cámara de Diputados. Revisarán juicios políticos a Gertz y Córdova (Milenio Diario) 
La Subcomisión de Examen Previo de la Cámara de Diputados acordó desahogar las denuncias de juicio 
político presentadas durante la actual Legislatura contra el fiscal general de la República, Alejandro Gertz, 
y los consejeros electorales Lorenzo Córdova y Ciro Murayama, entre otros funcionarios públicos, hasta 
después de resolver los casos rezagados durante 18 años, de 2003 a 2021. La subcomisión confirmó la 
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existencia de 16 demandas de juicio político promovidas desde septiembre de 2021 a la fecha, entre las 
cuales destacan las interpuestas contra Gertz, Córdova y Murayama, así como contra los magistrados del 
Tribunal Electoral y el ex gobernador de Baja California y senador morenista, Jaime Bonilla; de acuerdo 
con los lineamientos para la atención y desahogo de juicios políticos aprobado por los legisladores 
integrantes de la subcomisión, las denuncias presentadas durante las últimas siete legislaturas serán 
resueltas en tres etapas. (Milenio Diario) 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Excélsior) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional números TEPJF/LPN/051/2022 y TEPJF/LPN/052/2022. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Cierran PRI, PAN y PRD brecha en la CDMX 
El apoyo a Morena y sus aliados suma 48 por ciento en noviembre en la Ciudad de México, mientras que 
el bloque PAN-PRI-PRD capta 43 por ciento de la intención de voto en este mes, según revela la más 
reciente encuesta de El Financiero sobre preferencias electorales en la capital del país. (El Financiero) 
 
Madruga CNTE y toma el Zócalo 
A cinco días de la marcha de AMLO, maestros de la CNTE procedentes de seis entidades se instalaron ayer 
en el Zócalo, frente a Palacio Nacional, para demandar cambios legales y mejores salarios. “No tenemos 
prisa”, advirtieron sobre la posibilidad de dejar la plaza a la manifestación masiva a la que el Presidente 
citó el próximo domingo. (Reforma) 
 
Promueven en el metro marcha 

En las instalaciones del Sistema de Transporte Colectivo Metro apareció propaganda de la marcha que 
encabezará este domingo el Presidente AMLO con motivo de sus cuatro años de Gobierno. (El Universal) 

 
Niega juez a García Luna el retiro de cuatro cargos centrales 
El juez federal encargado del caso de Genaro García Luna negó la solicitud de la defensa de retirar los 
principales cargos contra el ex secretario de Seguridad Pública de México. Brian Cogan, en un fallo 
difundido este martes, concluyó que las bases para retar la validez y vigencia de los cuatro cargos 
principales de conspiración de narcotráfico deben ser decididas por un jurado en el juicio, y no por un juez 
previo a ese proceso. (La Jornada) 
 
Reconoce Rosa Icela aumento de homicidios durante octubre 
La secretaria de SSP, Rosa Icela Rodríguez, reconoció “un leve repunte” en el homicidio doloso en octubre 
pasado, al pasar de 2 mil 645 casos en septiembre a 2 mil 766. Pero considerando los primeros 20 días de 
noviembre entonces la situación, es de una “importante” reducción, 2 mil 395 víctimas, lo que representa 
un 22% debajo del máximo histórico, que fue en 2018. (ContraRéplica) 
 
Van a la baja homicidios en noviembre 
Octubre de 2022 registró un aumento de homicidios dolosos, lo cual se reflejó principalmente en los 50 
municipios prioritarios y seis estados que concentran el mayor número de casos; sin embargo, durante 
noviembre se logró una disminución, de acuerdo con el reporte quincenal que dio a conocer Rosa Icela 
Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, durante la conferencia de prensa del 
Presidente AMLO. (El Financiero) 
 
Asesinan a periodista; ya van 16 este año 
Tras el asesinato del reportero y locutor, Pedro Pablo Kumul, en Xalapa, Veracruz, ya suman 16 periodistas 
ultimados en lo que va del año; además, medios locales reportan la desaparición de Francisco Eusebio 
Hernández Elvira, en Nopaltepec. (24 Horas) 
 
Ejecutan a familia y bebe de 7 meses 
Un grupo de sicarios asesinó ayer a la familia de una policía de este municipio, bajo asedio del Cártel de 
Santa Rosa de Lima. De acuerdo con los primeros reportes, alrededor de las 7:00 horas el grupo armado 
irrumpió en la vivienda, ubicada en la Colonia San Isidro, y luego de derribar el portón disparó contra dos 
hombres, una mujer y una bebé de 7 meses que se encontraban en la vivienda. Los cuatro murieron en el 
lugar. (Reforma) 
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Carteles de Jalisco y Sinaloa operan desde hace 5 años en Qatar: expertos 
En Qatar no hay alcohol en los estadios, pero sí hay droga en las calles. Quienes la venden son los herederos 
de la estructura criminal de Joaquín El Chapo Guzmán y representantes de Nemesio Oseguera Cervantes, 
El Mencho, quienes han convertido a la sede mundialista en uno más de sus bastiones fuera de México. 
(Milenio Diario) 
 
Ofrecen “coyotes” liberar pago de terreno de AIFA 
A cambio de un moche ¡del 60 por ciento!, “coyotes” que presumen tener “palancas” en la Segob ofrecen 
tramitar el pago de un terreno del AIFA a los particulares afectados. Se trata de 112 hectáreas 
contempladas para ser parte del AIFA y que la Sedatu declaró como terrenos nacionales, pese a que 
escrituras confirman que pertenecen a un particular, de nombre Raúl Romero Zenizo, quien si bien ya 
murió tiene familia que pelea la indemnización respectiva. (Reforma) 
 
CDMX eleva a rango de ley becas y mejora de escuelas 
Legisladores aprobaron la modificación al artículo 8 de la Constitución capitalina para que, en la Ciudad de 
México, “todas las niñas y niños inscritos en planteles públicos de educación básica, tendrán derecho a 
contar con una beca que se denominará Bienestar para niñas y niños”. (ContraRéplica) 
 
Se disparan contagios de influenza en México 
Los casos de influenza van en aumento en México respecto a las temporadas pasadas, de acuerdo con 
datos de la SSA. A más de mes y medio de que inició la temporada, en México se confirmaron mil 795 
casos positivos de influenza y 25 defunciones, registrados del 2 de octubre al 19 de noviembre, según el 
informe semanal. (24 Horas) 
 

ECONOMÍA 

 
OCDE mejora perspectiva de crecimiento para México 
La OCDE mejoró sus expectativas de crecimiento previstas para México durante 2022 al pasar de 2.1 en su 
cálculo de septiembre a 2.5 por ciento con lo que se coloca por encima de lo proyectado por la SHCP que 
esperaba un 2.4 por ciento. (ContraRéplica) 
 
Ven ligera baja en inflación; no da tregua subyacente 
El consenso de analistas ajustó ligeramente a la baja su pronóstico de inflación para el presente año, pero 
elevaron sus estimaciones para el índice subyacente. De acuerdo con los resultados de la Encuesta 
Citibanamex de Expectativas, se estima que la inflación general finalizará este año en 8.48 por ciento anual, 
por debajo del 8.50 por ciento del pronóstico anterior. Para el índice subyacente la previsión subió de 8.33 
a 8.35 por ciento. (El Financiero) 
 
Aumenta 29% la inversión extranjera directa en el trimestre 
Al tercer trimestre del año la IED preliminar se ubicó en 32 mil 147.4 millones de dólares, lo cual significa 
un aumento de 29.5 por ciento frente a las cifras preliminares para el mismo periodo de 2021, cuando 
fueron 24 mil 831.7 millones de dólares, informó Economía. La cifra es histórica. (La Crónica de Hoy) 
 
Tatiana Clouthier dice que nunca causó un daño al país en el marco del T-MEC 
La ex secretaria de Economía, Tatiana Clouthier, aseguró que durante su gestión al frente de la 
dependencia nunca realizó alguna acción que afectara los intereses nacionales, especialmente en la 
relación comercial con Estados Unidos y Canadá. (El Financiero) 
 
Ya basta de simulaciones, pide AMLO al organismo. Gobierno 4T pidió mil 186 mdd al BID 
El Gobierno del Presidente AMLO tiene una deuda con el BID de al menos mil 186 millones de dólares. De 
acuerdo con los reportes de deuda a organismos financieros internacionales de la SHCP, con corte a 
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septiembre pasado, la administración de la autoproclamada Cuarta Transformación paga en abonos los 
préstamos solicitados. (24 Horas) 
 
Presionan a las Afores 
Las comisiones que cobran las Afores a los trabajadores por manejar su dinero, aún pueden bajar más de 
su nivel actual de 0.57 por ciento, aseguró Iván Pliego Moreno, presidente de Consar. (El Sol de México) 
 
Industria de construcción no logra recuperarse 
Las expectativas de un menor crecimiento económico en el país están frenando la recuperación de la 
industria de la construcción en el país, cuya superación del golpe de la pandemia podría ser, en el peor de 
los casos, hasta en 2025, advierten especialistas. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
Cambian cumbre por reuniones bilaterales 
El Presidente AMLO confirmó la suspensión de la XVII Cumbre de Líderes de la Alianza del Pacífico, la cual 
se planeaba llevar a cabo en la Ciudad de México el 25 de noviembre, debido a que el Congreso de Perú 
no autorizó al Presidente Pedro Castillo acudir a nuestro país a recibir la presidencia pro tempore de la 
organización regional. El Mandatario federal no descartó viajar a Perú la primera semana de diciembre 
para entregar al Ejecutivo peruano la Presidencia de la Alianza del Pacífico. (El Universal) 
 
Impugna Bolsonaro elección en la que ganó Lula 
El Presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, impugnó las elecciones del mes pasado, en las que perdió ante su 
rival izquierdista Luiz Inácio Lula da Silva, según un documento presentado ante el Tribunal Electoral 
federal del país, en busca de una “verificación extraordinaria”. (El Financiero) 
 
Diaz-Canel, en Moscú elogia a Putin, lo llama “líder del mundo multipolar” 
Rusia y Cuba reforzaron este martes su amistad y su odio común al “imperio yanqui” con una visita de 
Estado a Moscú del dictador cubano, Miguel Díaz-Canel, a su homólogo ruso, Vladimir Putin, a quien le 
regaló los oídos con un elogio a la invasión de Ucrania (por querer ingresar en la OTAN) y un ataque a las 
sanciones que sufren ambos países por parte de Occidente. (La Crónica de Hoy) 
 
Corte de EU permite acceso a declaración fiscal de Trump 
La Corte Suprema de Estados Unidos autorizó el acceso a las declaraciones de impuestos del ex Presidente 
Donald Trump. El mayor Tribunal del país, de mayoría conservadora, ordenó que los documentos sean 
entregados al Comité de Medios y Arbitrios, de la Cámara de Representantes. (Excélsior) 
 
Velo cubre a América Latina ante represión contra Iraníes 
... “Y la culpa no era mía, ni dónde estaba ni cómo vestía”. La frase apareció el 20 de noviembre de 2019 
en Chile y se propagó por América Latina y el Caribe como estribillo de una canción, grito de 
latinoamericanas y caribeñas para exhibir, denunciar y repudiar la violencia que sufren en una sociedad 
machista y patriarcal que las agrede -feminicidios, abuso sexual, rezago social, marginación económica- 
por su forma de vestir, por los lugares que visitan o... por ser mujeres. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SI EL PORTERO Memo Ochoa logró pararle un penal y al mismísimo Lewandowski, ¿por qué el Gobierno 
mexicano no puede parar la violencia en el país? Rosa Icela Rodríguez, quien en sus ratos libres despacha 
en la Secretaría de Seguridad federal, reconoció ayer que octubre fue el segundo mes más sangriento del 
año. 

SÓLO en mayo hubo más homicidios dolosos que en octubre, mes en el que se tienen documentados 2 mil 
766 asesinatos... por lo menos. En lo que va del año, la cifra de mujeres y hombres que han sido asesinados 
en México se ubica en ¡26 mil 119 víctimas! 

CLARO que en Palacio Nacional presumen que el acumulado es 7 por ciento menor al del año pasado, pero 
lo que no entienden es que esos fríos números son, en realidad, vidas de personas, historias humanas, 
relaciones familiares rotas. No son cifras: son mexicanas y mexicanos. 

ALLÁ en Nuevo León ha causado escándalo el caso de "El Magistrado Jeque". Se trata de Roberto Rodríguez 
Garza, quien apenas tiene un año en el Tribunal Superior de Justicia y ya se está dando la gran vida... ¡en 
Abu Dhabi y en Gatar! 

PESE a la recomendación de sus compañeros magistrados, primero de que no fuera y, segundo, de que si 
iba no anduviera de presumido, el jurista se dio vuelo publicando las fotos de sus vacaciones asistiendo a 
la Fórmula 1 en Emiratos Árabes y ahora al Mundial de Qatar. 

RODRÍGUEZ fue postulado al cargo por el gobernador Samuel García y avalado por unanimidad en el 
Congreso local, pero ya más de uno se está replanteando el asunto al ver que el Magistrado Jeque se va a 
tomar ¡mes y medio de vacaciones! No se vaya a cansar de tanto trabajar. 

¡AH, CARAY! No es por fomentar el sospechosismo, pero da la impresión de que la senadora Citlalli 
Hernández anda planeando darle golpe de Estado a Ricardo Monreal. A más de uno le llamó la atención 
que la legisladora comentó de manera naaada casual que el Zacatecano apenas tiene el apoyo de una 
decena de senadoras y senadores. 

SEGÚN DIJO, en lo que se refiere a la reforma electoral, la mayoría de la bancada de Morena no comparte 
el rechazo de Monreal a la regresiva reforma electoral de AMLO. De ahí que, dijo, van a seguir generando 
espacios para ponerse de acuerdo entre ellos, es decir: sin su coordinador parlamentario. 

Y CON ESO de que Ricardo Monreal no estará en estos días en México, surge la duda de si en su ausencia, 
Citlalli Hernández y el resto de los ultras morenistas no le aplicarán aquello de “el que se fue a la Villa 
perdió su silla". 

DE VERAS que son maloras: ¡con eso de que la marcha por la democracia y en favor del INE fue llamada 
por algunos “la marcha del millón”, ya comenzaron a decir por ahí que la del próximo domingo será... la 
marcha del chillón! Se pasan... (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Morena invita a paisanos, y le sale El tiro por la culata 

Nos cuentan que una conferencia de prensa organizada ayer por la bancada de Morena en el Senado y por 
la secretaria general de ese partido, Citlalli Hernández, cuyo objetivo principal era que grupos de migrantes 
presionaran a la oposición en el Congreso a aprobar la reforma electoral del presidente López Obrador, 
terminó en una severa crítica de los llamados “héroes vivientes” como les llaman en Palacio Nacional a los 
migrantes mexicanos porque sólo los toman en cuenta por el tema de las remesas que envían al país. 
Dijeron que sólo los ven como bancos y no como personas. De paso, criticaron aquello de “bienvenidos 
paisanos”, cuando aseguran que aquí son discriminados y hasta hostigados por autoridades. 

¿Habrá piso parejo para corcholatas en la marcha? 

A unos días de que el presidente Andrés Manuel López Obrador encabece su marcha del Ángel al Zócalo, 
nos dicen que, aunque muchos miembros de Morena quieren ir codo a codo con el mandatario, aún no 
hay nada decidido sobre ese tema. Nos detallan que una posibilidad es que integrantes de su familia lo 
acompañen del Ángel al Zócalo, pero también es posible que caminen junto a él, y lo rodeen, integrantes 
de su gabinete y gente fiel que ha estado años apoyando a su movimiento. Sin embargo, nos dicen que 
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será interesante ver el lugar que ocupen en la marcha las tres llamada corcholatas presidencia les. Ya se 
verá si Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard o Adán Augusto López ocupan algún lugar especial, de mayor 
cercanía al Presidente, o es una marcha con piso parejo. 

Las bardas de Marcelo y Claudia 

Y, hablando de pisos parejos, nos hacen ver que el canciller Marcelo Ebrard ya comienza a tener más 
bardas con mensajes de apoyo fuera de la Ciudad de México. “Los jóvenes con Marcelo sí” es la frase que 
se lee en una de estas ubicada en el estado de Puebla. Cabe recordar que un mensaje similar se vio en una 
barda de la capital del país, aunque posteriormente fue retirado por personal del Gobierno local, lo que 
fue fuertemente criticado por los simpatizantes del secretario de Relaciones Exteriores. En varios estados, 
hay mensajes de apoyo a la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, ya sea en bardas, con la frase #EsClaudia, 
o espectaculares promoviendo revistas en cuya portada aparece la mandataria de la CDMX. Desde luego, 
ni don Marcelo, ni doña Claudia están detrás de estos anuncios promocionales, ni utilizan dinero público 
o de su propia bolsa para pagar por ellos. Son sus ingobernables seguidores, que, sin avisarles, se la pasan 
promocionando a su corcholata preferida y gastando sus recursos para pagar por esa espontánea muestra 
de apoyo. 

La ruta del Plan B de Morena 

Tras siete meses de espera, por fin comenzará el trámite de la reforma electoral. Fue el 29 de abril cuando 
el Ejecutivo Federal envió su propuesta a San Lázaro... Este miércoles comenzará a circular un dictamen 
con modificaciones, pero nos dicen, que no habrá cambios sustanciales a las propuestas centrales del 
Ejecutivo. Así, el 28 de noviembre se dictaminará en Comisiones y el 29 se votará en el pleno. Pero el 
asunto no acaba ahí, si se rechaza por la oposición, iniciará ahora la ruta para el llamado Plan B de Morena. 
(El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que la posposición de la Cumbre de la Alianza del Pacífico modificó la agenda semanal del Presidente, de 
la cancillería y de los invitados, al grado que la víspera de la llegada del mandatario de Chile, Gabriel Boric, 
los involucrados siguen cuadrando las actividades que quedaron incompletas por la falta del principal 
objetivo del viaje. Y todo porque el Congreso peruano impidió a su gobernante, Pedro Castillo, salir de su 
país, y de inmediato Andrés Manuel López Obrador operó para trasladar todo a Lima en diciembre. 

Que así las cosas, hoy el chileno Gabriel Boric comenzará su agenda en Ciudad de México con un desayuno 
con empresarios mexicanos en un hotel de Polanco y más tarde se trasladará a Chapultepec, donde 
depositará una ofrenda floral en el Monumento a los Niños Héroes antes de encontrarse con Andrés 
Manuel López Obrador en Palacio Nacional. 

Que el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, y el dirigente y legislador del PRI, Alejandro 
Moreno, cancelaron prácticamente con un pie en la escalerilla del avión su viaje a Madrid para participar 
en la Reunión Interparlamentaria España-México los días 26, 27 y 28 de noviembre, pues el primero 
prefirió ir a la marcha convocada por el Presidente para el próximo domingo, mientras que el segundo 
preside la Comisión de Gobernación, una de las tres encargadas de procesar el dictamen de la reforma 
electoral a partir de este martes en el Palacio de San Lázaro. Quien sí ya tiene su vuelo confirmado es el 
senador Ricardo Monreal, pues argumentó que él ya había avisado con antelación de su inasistencia a la 
“celebración” de la 4T. 

Que en oficinas federales cuentan que en la Secretaría de Salud, encabezada por Jorge Alcocer, se están 
encendiendo las alertas por el repunte documentado de covid-19, ya que además de que aparecen en 
puerta las fiestas decembrinas, el clima frío, la relajación de las medidas de prevención y la disolución del 
efecto de las vacunas pueden contribuir a un mayor volumen de contagios. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 

Última hora: en un Walmart de Virginia, otro episodio de la american way of life deja 10 muertos en un 
tiroteo. (La Jornada) 
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